
CEABI DII: 
 
Comprometidos con la Salud de nuestra comunidad: 

 
El Convenio entre CEABI DII y Municipios, se ha iniciado en el 

mes de enero del año 2012 y desde su comienzo se ha mantenido activo 
ininterrumpidamente , sigue vigente hasta el presente en siete de los nueve 
municipios del Distrito, ellos son: Almirante Brown, Berazategui, Esteban 
Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, Lanús y Lomas de Zamora, cabe aclarar 
que aún no se ha acordado con las Intendencias de Avellaneda y Quilmes, por 
razones ajenas a nuestra Institución y que se seguirá gestionando el 
ofrecimiento mediante los Delegados zonales. 

El Acuerdo tiene como objetivo principal la ayuda social a la 
comunidad, se ha desarrollado sobre la base de una Política de Cooperación y 
Apoyo Técnico y es totalmente solventado con fondos propios de la Institución.  

El balance de estos dos años ha arrojado las siguientes cifras:  
a) El CEABI ha adjudicado la totalidad de 32.500 bonos a las siete 

Intendencias.  
b) Con estos bonos se ha brindado la atención a un total de 10.956 

beneficiarios, personas carentes de cobertura social y sin seguro 
público, con libre elección del laboratorio y sin abonar absolutamente 
nada, bajo ningún concepto. 

c) De ese total de personas en Almirante Brown se han atendido 3.063, en 
Florencio Varela: 2.268, en Berazategui: 2189, en Lomas de Zamora: 
1157, en Esteban Echeverría: 974, en Lanús 808 y finalmente en Ezeiza: 
497 pacientes. Cabe aclarar que el primer convenio puesto en marcha 
fue el de Almirante Brown y el último Ezeiza. 

d) Se han  realizado en total: 41.633 análisis clínicos  de los cuales: 38.346 
fueron prácticas de baja / mediana complejidad y los 3.287 restantes 
correspondieron  a  análisis de alta complejidad. 

e) Los fondos destinados para cubrir las 41.633 determinaciones 
bioquímicas de los 10.956 beneficiarios ascendió a $ 637.660.- 
efectivizado con fondos propios del CEABI, generando a su vez, trabajo 
para los laboratorios que lo integran y deciden participar del Convenio. 

Se observa que la tasa de uso es creciente en todos los 
Municipios a través del tiempo y consideramos que potencialmente el Acuerdo 
podría cubrir un sector más amplio de la población, que el demostrado en el 
bienio 2012-2013. 

Seguiremos trabajando y gestionando para optimizar nuestro 
aporte a la ayuda social, cooperando con la Atención Primaria de la Salud, 
participando y fomentando actividades para el bienestar y salud de la 
comunidad.  


